
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 22 de octubre de 2020 paso a Despacho de la 

señora Juez los anteriores documentos. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2018-00037 
PROCESO:  DIVISORIO 
DEMANDANTE: MARÍA ELVIRA VEGA PEDRAZA  
DEMANDADO: JORGE EDUARDO SEPÚLVEDA VEGA 

 
 
 
El despacho comisorio 87 y demás anexos, devuelto sin diligenciar por el corregidor 

de La Cristalina, se pone en conocimiento de las partes para los efectos legales. 

 

Teniendo en cuenta que es necesario el secuestro del inmueble 100-48359 para 

continuar el trámite del presente proceso, se requiere a ambas partes para que 

procuren su diligenciamiento y adelanten los demás trámites que les competa a fin 

de dar curso al desarrollo del proceso. 

 

Para lo anterior las partes demandante y demandada disponen de un plazo de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, en cuanto a la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 


